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S U M A R I O

presidencia  de la  Junta Técn ica
del Estado.

Onfem - -  Damni iuM (icihiHivninvjjic 
iW'I :.<•/' /k‘!<> al Í7l;msln> de ! -ilu r do 
la Estím-M Elnm-uUd do T¿ ab;T> de 
Sun l'VniUiulo, ij. Sa lvado r  Rojas  
K ai/,.

Orden.--Idem idem ni Oficial de S e
cretaría de la de San Sebastian, don 
Antonio Llzarníide,

Orden, -Ídem ídem al Profesor do la
de Ora nada, D. Fernando Peels* 
niarker fbáñoz»

Orden.--Idem Idem al Profesor de la 
Enmela de Artes y Oficios y Auxi
liar de la Escuela N<-rmnl de Oren*» 
no, D. Sida íve/ nnwh e Pérez.

Orden.'--b.it'm Idem al Maestro de ta
ller de i.'t ¡Motada de Arles y Oficios 
do Granada, D. Antonio López 
Cuesta.

Orden .—-Idem Idem tú, Profesor de la 
de Falencia, D. Enrique García C a
rrilero,

O rden.—Idem Idem a la Profesora do 
la de Vilíafranea de Oria, dona Con
cepción Urbieia 

Orden.—Idem ídem al Idem de la de 
Elgoibar, D. Lázaro ■Unzueta, 

Orden.—Idem ídem al Catedrático del 
Instituto «Pedro Soárez», de Gra
nada, D. Aniceto León Garre, 

O r d e n . — Idem idem al Auxiliar de 
Idiomas de! Instituto de Segovia, 
D. Antonio Mazorriaga Martínez, 

Orden.—Idem ídem al Profesor d d  
Instituto de Cervera de! Río Albania,

. D. Ramón Madroñero Echeverría. 
Orden.—Idem Idem a los Encargados 

de Curso del Instituto «Cossio» de 
Maro que se indican.

O rd e n .—ídem idem a !o& de Utrera 
que se citan.

Orden.—Idem ídem a los Porteros des 
Instituto «Cossio» de Maro, D. M a
teo Fernández Uralde y D. Isidoro 
Potes Benedicto, •

Orden.—ídem idem al Catedrático del 
Instituto de je rez  de la Frontera* 
D. Antonio Palma Chaguaceda. 

Orden.—Idem ídem ai Encargado de 
Curso del Instituto da Sanlácar

do 1 larra rúenla, D* MunuM Regifo
Franco.

Orden. •• -líbun Idem ai Pro fusor do 
ÍTa-inO dr ¡rx lOnuda Norm al d«T 
Magia ir  rio do Logroño,  D .  Nicolás  
de Benito Alonso.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden. - Confiriendo el empleo iniuo- 
di.lío n$ Teniente de Ingenieros don 
Guillermo Meuéndez Aulcstia.

Orden,—Idem al empleo de Coman
dante al Capitán de Infantería don 
Luis Méndez Martínez,

Orden.—Idem empleo inmediato a los 
Capitanes de ínlnnlerín I). Juan Do
mínguez Catalán y otro.

Orden .—Confiere o! empleo de T e 
niente del f hterpo de Tren al Airé- 
.rez D. Alfonso Consuegra Cuevas.

Asimilaciones

Orden. —Confiere asimilación de Alfé
rez Médico a íos Médicos civiles 
D. Pedro Cordero Marina y otros,

Conductores automovilistas

Orden. — Nombra conductores deí Par* 
que Divisionario de Automóviles da 
Baleares ai personal de la relación 
que acompaña,

Destinos

Orden, — Dispone que los Jefes y 
Oficiales de Infantería que expresa 
pasen a los destinos que señala.

Orden.—Rectifica la Orden de 25 de 
mayo último (R. O. nüm. 219) en el 
sentido de que. el Capitán de C aba
llería D. Jestís Piíarch Llopis, con
tinué en bis Compañías dpi Requeté 
de La Granja.

Orden —Destinando ai 7.° Cuerpo de 
Ejército al Comandante D. Enrique 
Torres Chacón.

Orden,—ídem a las órdenes del Exce
lentísimo Sr. General je fe  del Ejér
cito del Centro ai Comanuauíe de 
Artillería D. Fernando Córdoba Sa* 
maní ego, .

Orden .—Resuelve que el Capitán de 
la Guardia civil D. Baldomcro Cues
ta González y otro pasen a jos des
tinos que señala.

Orden.—Destinando ai Cuartel Gene

ral do S. E. el Generalísimo de íoi 
Ejércitos Nacionales a) Oficial L 
deí Cuerpo do Oficinas Militare 
D- Alfonso Eous Gil,

Disponibles

Orden.—Pasa a situación do disponi 
ble en el 8,° Cuerpo de Ejército e 
Comandante de la Guardia civil do 
Eustaquio Heredero Pérez ,

H abil itaciones
Onleis.—Habilita para ejercer el em 

pleo de Capitán a los Tenientes d 
Infantería D. Arturo García Solía
oíros,

O rden.—Idem de Teniente a! Alfére 
de Caballería"’ D. Avelino Garci
F erra ri .

Orden,—Idem Idem al Alférez de Ct 
bailaría D. Miguel Cuartero Mai
diego.

O rd e n .—Idem para el empleo de Ci 
pitán a los Tenientes de Artiller: 
1), Juan Palou y otros.

O rden.—ídem idem aí Teniente d< 
Cuerpo de Tren D. Feliciano 1: 
quierdo Gallardo.

ofic ia lidad  del C om plem ento
Ascensos

O rd e n .—Asciende al empleo inmedi; 
to a los Alféreces de Complemem 
de Artillería D. José  Ignacio Men 
lio y Alvarez y otros.

Orden.—Idem empleo superior a I< 
Alféreces de Complemento de Ar 
Hería D. Luis Sentis Aufruns y otre

O rden.—ídem idem al idem D. Tomi 
Maria Roses y M llaus,

Habilitaciones

Or'den.—-Habilitando para ejercer 
empleo de Capitán a ios Tenienb 
de Complemento de Infantería d( 
Alberto Pereda Bop y otro.

Señalamiento de haber pasivo

Orden =. — Señalando el haber pasb 
que corresponde ai Teniente Cor 
iiel de Infantería» retirado, D. Artui 
Rodríguez Ortiz.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—'Caí 

bios de compra de monedas *
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Presidencia de la Ju n ta
Técnica del Esta d o

Ordenes
Excmo. Sr.: Visto et expe- 

diente instruido a D. Salvador 
Rojas Ruiz, Maestro de Taller 
déla Escuela Elemental de Tra
bajo d< San Fernando, de con
formidad con ía propuesta de ia 
Comisión de t. 'u llura y En?, •lian
za, y con arreglo a io dispues
to en ei Decreto do 8 do. no
viembre último, y órdenes de 10 
de! mismo mes y 17 de febrero 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Salvador Rojas 
Ruiz, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.—Francisco G. Jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultora y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Antonio Li- 
zarralde. Oficial de Secretaría 
de ia Escuela de Trabajo de San 
Sebastián, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último, 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y Í7 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva de' 
servicio de D. Antonio Llzarral- 
de, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde- a V. E. muchos 
años, Burgos Í2 de junio do 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y  Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Fernando 
Peelsmacker Ibáñez, Profesor de 
ia Escuela de Trabajo de Gra
nada, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último,

y órdenes de 10 de! mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia isa 
acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Fernando Peeis- 
macker Ibáñez, debiendo ser 
dado de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G, jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente ir Gruido a D. Luis Fer
nández Pérez, Profesor de la 
Escuela de Artes - y Oficios y 
Auxiliar de la Escuela Norma! 
de Orense, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cuitara y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en e! Decreto 
de 8 de noviembre último, y ór
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva dei 
servicio de D. Luis Fernández 
Pérez, debiendo ser dado de ba
ja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Ecnto. S r : Visto el expe
diente instruido a D. Antonio 
López Cuesta, Maestro de Ta
ller de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Granada, do conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl
timo, y órdenes de 10 del mismo 
rnes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio López 
Cuesta, debiendo ser dado do 
baja en su escalafón.

Dios guarde o V., E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937. ̂ Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

da Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Enrique García 
Carrilero, Profesor de la Escue
la de Arles y Oficios de Palen
cia, de conformidad con ia pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 
de Í0 dei misino mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
rí a do:

La separación definitiva del 
servicio de F). Enrique García 
Carrilero, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.^-Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a 13.a Concepción 
Urbieta, Profesora de la Escuela 
de Artes y Oficios de Viüafranca 
de Oria, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D.6 Concepción Ur
bieta, debiendo ser dada de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=aFrancisco G. Jordana.
Sr. Presidente do la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
to instruido a D. Lázaro Unzue* 
ta, do la Escuela Municipal de 
Artes y Oficios de Elgoibar, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
Í0 de! mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación de! mencionado 
señor D. Lázaro Uuzueta del
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cargo que desem peñaba en dicha 
Escuela,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
I937.=s=Franciseo G. Jordana.
S r. Presidente de la Comisión 

de Culturo y Enseñanza,

Excmo. Sr,: Visto el espedien
te  Instruido a D. Aniceto León 
G arre , C atedrático del Instituto 
«Padre Suárez» de G ranada, da 
conformidad con Sin propuesta do 
la Comisión do Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a ¡o dis
puesto en el Decreto de 8 do 
noviem bre último, y  O rdenes 
de 10 del mismo mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta  Presidencia hu 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Aniceto León G a
rre, debiendo ser dado do baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Antonio M ozo- 
rriaga Martínez, Auxiliar de idio
mas del instituto Nacional de 2.a 
Enseñanza de Segovia, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y O rdenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D, Antonio Mozo- 
rriaga Martínez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.—Francisco G . jo rdana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Ramón M adro
ñera Echeverría, profesor del 
Instituto Elemental de 2.a E nse
ñanza de C ervera del Río A lba
nia (Logroño), de conform idad 
con la propuesta de la Comisión

do. Cultura y Enseñanza y con 
arreglo u So dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y. órdenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta  Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Ram ón'M adroñe
ra  Echeverría, debiendo ser da
do de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937, 

Francisco G. jo rdana,
Sr. Presidente de la Com isión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Vistos los expe
dientes Instruidos a Jos Encar
gados de C urso de! Instituto
Elemental de  2." Enseñanza 
«Cossío*, de Maro (Logroño), 
D. Luis M ozos M artínez C res
po, D. Enrique Moliuer Utiiz y 
D. Amella M artínez Escalante, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviem bre último y órdenes de 
ÍO del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta  Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
cargo de los señores M ozos 
M artínez, Moiiner Ruiz y M artí
nez Escalante.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Bnrgos 12 junio 1937. 
—Francisco O, Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos ios expe
dientes instruidos a ios Encar
gados de curso del instituto de 
Utrera (Sevilla), D. Luis G arcía 
Nieto, D. José Rodríguez Blanco 
y D .a M ilagros M artínez P rieto , 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y E n
señanza y con arreglo a i o dis
puesto en eí Decreto de 8 de 
noviembre último y órdenes de 
10 de! mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su apHcactón, 
esta  Presidencia ha acordado;

La separación de ios m encio
nados señores García. N ieto, 
Rodríguez Blanco y M artínez 
Prieta , de dicho cargo.

Dios guardo a a Y. E, m uchas

años. Burgos Í2 junio de 1937. 
««Francisco G. jo rdana .
S r. Presidente de la Com isión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Vistos Jos expe
dientes instruidos a ios P orte
ros del Instituto Elemental de se
gunda Enseñanza «Cúsalo» de 
R aro  (Logroño), D. M ateo Fer
nández Uralde y ü . Isidoro Potes 
Benedicto, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión do 
Cultura y Enseñanza y con a rre 
glo a lo dispuesto i>n el Decreto 
de 8 de noviem bre último, y O r
denes de SO de! mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación esta Presidencia hu 
acordado:

La separación del cargo de los 
Sres. Fernández Ugalde y Putea 
Benedicto.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 12 ele junio de 1937. 

Francisco G. jo rdana ,
Sr. Presidente de la Comisión de 

C uitara y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Antonio Palma 
Chaguaceda, C atedrático de! ins
tituto de jerez  de la-Frontera, de 
conformidad con ia propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo d is
puesto en el Decreto de 8 de no
viem bre último, y O rdenes de 10 
del mismo mes y 17 de fcbiero 
pasado por su aplicación, esta  
Presidencia na acó rúa ó o :

La separación definitiva deí 
serví.-io de Ü Antonio Palma 
Chaguaceda, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de simio de 
1937.—Francisco G . jo rdana .
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te Instruido a D. Manuel Regife 
Franco, Encargado de Curso del 
Instituto Elemental de Segunda 
Enseñanza de Santificar de B a- 
rratneda, de conformidad con la 
propuesta de i a Comisión de 
Cultura y  Enseñanza, y con a rre 
glo a lo dispuesto en el Decreto
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de 8 de noviembre último y Or--j 
denes de ÍO del misino mes y de- 
17 de febrero pasado para su; 
aplicación, esta Presidencia ha, 
acordado: í

La separación del cargo de 
D. Manuel Reglfe Franco. ¡ 

Dios guarde a V. E. muchos’ 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.—Francisco Q. Jordana,
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r. : Visto el expedien
te instruido a D. Nicolás de Be
nito Alonso, Profesor Especial 
de Francés de la Escuela Normal 
del Magisterio de Logroño, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a ío dis
puesto en el Decreto de 8 de no 
viembre último y Ordenes de í ’ 
del mismo mes y de 17 de febre 
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
cargo de D. Nicolás de Benito 
Alonso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco O. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Ascensos

En virtud de la Orden dictada 
por S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales, cu » fecha 
22 del pasado mes de octubre, 
se confiere el empleo inmediato, 
en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, al T e
niente del Arma de Ingenieros
D. Guillermo Menéndez Auies- 
tia, que disfrutará en su nuevo 
empleo la antigüedad de la cita
da fecha.

Burgos 9 de junio de 1937. 
<=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S . E. el G e
neralismo y como continuación a 
la Orden de 22 de octubre de

1930 \t>. O. num. 12), se ascien
d e al V’üplco de Comandante ai 
;Capitán de inúndala, con desti
no en el Regimiento de San 

'Marcial núm. 22, ¡J. Luis Mén
dez Martínez, disfrutando en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
dicha fecha.

s Burgos i t de junio de ¿037, 
—El Geaeraj je fe , Germán Gil 

. Yuste.

En cumplimiento de la Orden
de S . E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último, se confiere el em
pleo superior inmediato, en pro
moción extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, disfrutando 
en sus nuevos empleos ia de di
cha fecha, a ios Capitanes del 
Arma de Infantería D. Juan Do
mínguez Cutaián, del servicio de
E. M, con destino en el E, M. 
de! 77' Cuerpo de Ejército y don 
Alfonso Fdiu Sinies, del Regi
miento de Infantería Bailén nú
mero 24, 6 " ,  Batallón,

Burgos 12 de junio de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala la R. O. C. de 9 de junio 
de 1930 (D. O. núm. 127) y la 
Ley de Í4 de marzo de 1934 
(C. L. núm. 136), se declara apto 
para el ascenso y se le confiere 
el empleo de Teniente del Cuer
po de Tren, con ia antigüedad de 
l ,u de julio de 1936, al alférez 
del mismo con destino en el Ba
tallón de Cazadores San Fernan
do núm. í , D, Alfonso Consue
gra Cuevas.

Burgos 12 de junio de 1937. 
= E ¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número ¡1 0  (b .  O. 
número 23) y Orden de 1." de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la junta de Defensa Na
cional, y Ordenes de ia oecte- 
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mis
mo año (BB. OO. del E, núme
ros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de
Alférez Médico a los Médicos

civiles y soldados Médicos que 
figuran en ia siguióme relación, 
ios que {'«asarán a formar pa< ro 
del Cuadro de Eventualidades 
de la Juanita  de ios Servicios 
Sanitarios Médicos del 6,° Cuer
po do Ejército.

Medico civil, D. Pedro Cor
dero Marina.

Idem, O, Federico Urraca 
Plaza.

¡idem, D . G lnés Casanova
Bravo,

Idem, D, Arturo González
García,

Idem, IX Pedro Aifaro Mo
reno.

Idem, IX Augusto del Vallo 
y logueras.

Soldado de! Batallón de Mon
taña Sicilia número 8 y Médico 
civil, D. Anselmo íngoyen Gó
mez de Segura,

Soldado del Regimiento In
fantería Bailén número 24 y Mé
dico civil, D. Ignacio López 
Sáiz,

Soldado del Regimiento Arti
llería Pesada número 3 y Médico
civil, ¡J, Jaime Arrióla Navea.

Burgos 12 de- junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Conductores automovilistas.
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso- 3 .” de la Or
den de 22 de marzo último 
(B., O. número 155), se nombra 
conductores del Parque Divisio
nario de Automóviles de Balea
res a! personas militar y civil 
que figura en la siguiente re
lación:

Soldado:
Mateo Llobera Escalas, se 

gundo Regimiento de Artillería 
de Mallorca.

Paisanos:
Fermín Guerra Cid, Vigilante 

de Caminos de Obras Públicas.
Ernesto Telí Novellas, Palma 

de Mallorca.
Miguel Mateu Domenech, inca.
Francisco Tortelia Fullana, 

Sineu.
Gabriel Vaquer Qamundl, Pal

ma de Mallorca.
Fernando Sureba Ciar, id.
Bartolomé Paul Crespi, id.
Manuel Rosselló Calvo, id.
Burgos 12 de junio de 1937,
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~---E! General j e f e ,  Germán Gil 
Yusto.

Detinos
Por conveniencia del servicio 

pasan a servir ios Pésimos que se 
señalan, los jefes y Oficiales de 
Infantería que u coadunación se 
relacionan;

Comandantes

D, Alberto Ruiz García, de ia 
Academia de Infantería, Caballe
ría. e Intendencia, al Gobierno 
Militar de Toledo.

| >, jm i»  tic! Castillo Debo, re- 
ingresado, al Regimiento íníaiitc- 
ria Castilla mí ni. 3.

D. Fernando Cubero Lucelia, 
reingresado, al mismo.

D. Enrique Cobrcrizo Castri- 
líón, ascendido, del Regimiento 
Infantería Galicia níuu, 19, ai 
mismo.

D. Gustavo Fernández Escu
dero, ai mismo,

D, Rodolfo EsíeiSa Bellido, de! 
Regimiento Infantería Gerona nú
mero Í8 , al mismo.

D, Fortunato Gimeno de P e
dro, del Regimiento Infantería 
Valíadoüd núm, 20, ai mismo.

D. Fernando Díaz 0 ‘dena, de! 
Regimiento Infantería Galicia nú
mero 19, a Juez Instructor de 
Causas del 5 ."  Cuerpo de E jér
cito,

D. Santiago Alonso Saez, a la 
Milicia Nacional.

D. Eduardo Mandiiio Silvestre, 
dei Regimiento Infantería .San 
Marcial núm. 22, a! Batallón Ca
zadores de Meliila núm. 3,

D. Luis Rodríguez Araluce, a! 
Regimiento Zaragoza núm, 30,

D. Francisco San Martín Ca- 
rreño, de ju e z  Eventual de Pon
tevedra, a! Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30,

D. Manuel Figueros Plaza, de 
la Caja  de Recluta de Ponteve
dra núm. 53, al Regimiento In- 
taníeriá de Burgos núm. 31

D. Eladio Carnicero Herrero, 
de ju e z  Eventual de León, ai 
mismo.

D. Julio Fernández de los 
Ríos, de Delegado de Orden Pú
blico en Pontevedra, ai Regi
miento Infantería Simancas nú
mero 40.

D. Alfonso Ferrer Ugarte, al 
Regimiento Infantería Zaragoza 
núm, 30.

í>. Luis Ruano Ruiz de Muer, 
n¡ Grupo de F'tmsvm; Regúlales 
Indígena-: de Larneiic núm. 4.

!>, Antonio Vario íienv.ro, re
ingresado, a la Milicia Nocional.

I >. Santiago Díaz Trciier, del 
Regimiento infantería Can;»ias 
núm. 39, «I Grujió de Fuerzas 
Reguíaies Indígenas de Ceuta 
núm, 3,

Capitanes
D, Gregorio Andrés Alonso,

del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm, 5, 
r,\ is Milicúi Nacional.

D. Ramón Fernández García, 
de la Milicia Nacional contó 
agregado, a la misma de p laa- 
ti í la.

D. Emilio Figueroa Perrnuy, 
del Regimiento infantería Argel 
mim. 27, al de Zamora núm. 29.

D. Juan José Medina B e n - 
jumea, del- Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
núm, i ,  a la Milicia Nacional,

D. Francisco Núftez Cabaüeiro, 
al Regimiento Infantería de Méri- 
da núm, 35.

D. juan Viliasante Alonso, dei 
Regimiento Infantería Simancas 
núm, 40, al de Zamora núm. 29.

Tenientes retirados
D. Javier Martín García, al R e

gimiento Infantería Simancas nú
mero 40.

D. Blas Serrano Díaz, de! 
Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército, ai Regimiento Infan
tería Ai agón núm. 17.

D. juan Melero Carranza, de! 
Cuadro Eventual del 5 ,°  Cuerpo 
de Ejército, al Regimiento Infan
tería Aragón núm. 17.

Teniente de Complemento
D. juan Caballero Corral, al. 

Regimiento Infantería Zaragoza 
núm 30.

Alféreces Provisionales
l). Ismael Rabal Calleja, dei 

Regimiento Infantería La Victoria 
número 28, a la Legión.

D. Fernando Rodríguez San 
Martín, de la Milicia Nocional, al 
Grupo de Regulares Indígenas de 
Larache número 4.

D. justo  Sanz Camarello, al. 
Batallón de Cazadores de C éri-  
ñola número (i.

D. Alfonso Hernández Sanz, a 
la Milicia Nacional,

i). Adolfo FbcnmiU'..,-- Delgado, 
a ia .Milicia Nación.li.

J). Fernando Sánchez Bellido, 
a la misma.

i), jesús García Guerras, a la 
misma.

{ ). Cayetano N. Sotiilo Escu
d a  O, a 1-t misma,

I). Cecilio López Fernández, a. 
Ia misma.

D. jo s é  Garbayo Osacar, a la 
misma.

D, Julián HermoslUa Bernnr- 
dln, del Regimiento de Infantería 
Gerona número IB, a ia Mdml-la 
de Tc luán núm. i .

1), Alberto Mateos Molinero, 
del Regimiento Combate núme
ro 2, a la M ehal-la do Tcluán 
número 1.

D. jo s é  Jiménez Frcile, a la 
Milicia Nacional.

D. Enrique Romo Baranda, a 
la misma.

D, jesús Ramos González, a la 
misma.

D. Rafael Velayo García, a la
misma.

D. josé  Fernández Gómez, a 
la misma.

D. José Valentín Fernández de 
la Hoz, a la misma.

D. Luis Morán López, a la 
misma.

D. Francisco González S á n 
chez Tirón, a ¡a misma.

D. Andrés Martín de Francis
co, a la misma.

D. Emilio Andrés Méndez-Vt- 
go, a la misma.

D. Antonio Blasco Oller, a ia 
misma.

D. Baldomcro Sanz Vega, a la 
misma.

D. Rafael Mateos Bacas, a ¡a 
misma.

D. Rafael ViP?rccs Herradon, 
a la misma

D. Rafael G o í d  Pascua!, a la 
misma.

D. Manuel Martín Borregón, a
!a misma,

D. Flores Diuz García, a la 
misma.

D. jesú s  Iñarra Fernández, del 
Regimiento Gerona núm. 18, a la 
misma.

D. Eioy Simón Huesca, de! R e 
gimiento Zaragoza número 30, a 
ia Legión.

D. José María Ángulo S. Pan, 
dt! Regimiento Galicia núin. 19, 
a la Milicia Nacional.

D. Mariano Jiménez Soler, del
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Cuadro Eventual d d  5.° Cuerpo 
de E jército, ni Regimiento G ero
na número 18.

D. Lucio Abarca M ocito, del 
Id., al id.

D. Antonio López Arruebo, 
del id., ai id.

D. Enrique Arnau Rute Fernán
dez, del id., al id.

D. Joaquín Gil Joven , del Id., 
al Id.

D. Justo Jlmeno Zapata, del id., 
al id.

D . Gonzalo Lacruz Baratech, 
del id., al id.

D. Sebastián M oreno Alonso, 
del id ., al id.

D . Francisco Oolmayo A r- 
guedas, del id., ai id.

D. Pedro González d em en to , 
del id ., al id,

D . Alfonso Cnsanova C ortés, 
del id., al id.

D. Miguel Olmo M ena, del id ,, 
al id.

D. Valero Ros Lavin, del id., 
al id.

D. Jesú s Uñarra Fernández, 
del id., al id.

D. Enrique Arciniega Ferrada, 
del id., al id.

D. Alejandro C alvo Naugues, 
del id ., al id.

D. Enrique Boun Diez, del id., 
a! id.

D. Alejandro Manuel íbarra 
Burillo, del id., al id.

D. Santiago Borrego Pascual, 
de! Cuadro Eventual dei quinto 
Cuerpo de Ejército al Regimiento 
Galicia número 19.

D. Moisés Jim énez Espasa, de! 
id., al id.

D. Juan Izquierdo Frías, del 
id ., al id.

t í. Santiago Muñoz Orea, del 
id., al id.

D. Urbano ia n z  Abad, dei id., 
al id.

D. Leoncio Olivas Atienza, del 
id., ai id.

D. Antonio de la Rocha No- 
gues, del id., a! id.

D. Ladislao Sánchez Valenzue- 
la, de! id., ai id.

D. Jo sé  García Boberte, del id-, 
a! ídem.

D. M arcelino Bazaco López, 
del id., al id.

D. Luis Quier Pascua!, del id ., 
al id.

D. C iríaco Mainar Piqueras, 
del id., al id,

D, Ju lio  González Puignalre, 
del id ., al id.

D. Domingo Delgado O bre- 
gón, del Cuadro Eventual del 
quinto Cuerpo dé Ejército, a! 
Regimiento Infantería valladolid 
número 20.

D. José Valencia Kemón, del 
id ., al id.

D. Mariano C atalá Rulz, del 
Id., a! Id.

D . Abelardo T irso Pacheco 
Muñoz, del id., al id,

D. Diego Lorente Luzón, del 
Id., al Id.

D. Dionisio Rom ancea Pam
plona, del id ., ai id.

D. Juan Jo sé  Pérez C aniorné, 
dei id., al id,

D. Sebastián Salvo Ouzmán, 
dei Id., al id.

D, Manuel Curtidles Pciliccr, 
d d  id., al Id.

p . Fernando Girón Malner, 
de! id ., a! id.

D. Jo sé  Luis Orovlo Viñado, 
del id., al id.

D. je sú s  Soler Martínez, del 
id., al id.

t í .  Enrique González G arcía, 
del id., al id.

D . Ramón López Fernández, 
del id ., a! id.

D. José Moreno Sáiz, de! C ua
dro Eventual del 5 .°  Cuerpo de 
Ejército, al Regimiento Carros de 
Combate número 2.

D, Marcelino Laserrada Sola, 
del Cuadro Eventual del 5 .°  Cuer
po de Ejército, a la Milicia Na
cional.

t í. Cecilio Carnero Fernández, 
del Regimiento de Infantería T o 
ledo núm. 26, a ¡a Legión.

D. Jo sé  María Colonrer Rey- 
nar, del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25, al C ua
dro Eventual del 5 ,° Cuerpo de 
E jército .

D. Braulio Rodríguez Fernán
dez, al Regimiento Infantería 
Burgos número 31.

Alférez de Complemento

D . Eusebio Corral Sánchez, 
del Regimiento Burgos número 
31, al Regimiento de Infantería 
Sim ancas número 40.

Alféreces provisionales
D. Salom é Corrochano Barro

so, de la Milicia N acional,.ai R e
gimiento de Infantería Bailón nú
mero 24,

D, Demetrio Garduño Sán 
chez, a la Milicia Nacional,

D. Gerardo Heredia G onzá
lez, a la misma.

D . Alejandro Cebfíán Diez, a 
te misma.

D. Florencio Llórente Castro, 
a la misma.

D. Angel G ard a Solana, a la 
misma.

D , Jo sé  Erramón Rolg Porra, 
a la mismo.

D. Luis Robledo Liafio, a la 
misma.

D. Félix Sagarra Vaquero, a 1a 
misma.

D, Emilio Vicente López, a la 
misma.

D, Antonio G arcía M ateo, a ia 
misma,

D. Felipe Hernández Vicario, 
a la misma.

D. David Herrero Lozano, a 
te misma.

D. Lorenzo M otos Rodríguez 
a la misma.

D. Urbano Góm ez G a rd a , a 
la misma.

D, Santiago Aleoma Ricchar, a 
la misma,

D. Rafael López Socas, a la 
misma.

D. Frmín Gregorio Ortega Gil, 
a la misma.

D. Jenaro Rivero Suárez, a la 
misma.

D. José Reyes González, a la 
misma.

D. Antonio Alcalá Ruiz, a ia 
misma.

D. Federico Saldaña Ram os, 
a la misma.

D. Felipe López Martín, de la 
Legión, a ia Milicia Nacional.

5 ,  Valeriano Loperena Rein, 
a la Milicia Nacional.

tí. Miguel Cervantes Sedo- 
sai n, a la misma.

D. José Antonio Canal Bosch , 
a la misma,

D. Jo sé  Manuel Manza y Al- 
bert, a la misma,

D. Jo sé  Mellondo Rodán, de 
la Milicia N acional, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas número 5.

D. Sebastián M orales del Cas
tillo, del Regimiento de Infante
ría Tenerife número 38, a la 
Mehai-la de Larache número 3.

D. Fernando Morales Rodrí
guez, de ia Milicia Nacional, a 
la Legión,
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D. José Romero de Tejada, a 
la Milicia Nacional.

D, David Sainz Elvira, a la 
misma,

D. Guillermo Vida! Rjvas, d d  
Regimiento de Infantería Oviedo 
número 8, al Grupo de Fuerzas 
Regulares indígenas de Melilia 
número 2.

D. Alfonso Zapatero Alvarez, 
al Regimiento Infantería San 
Quintín núm, 25.

D, Arturo Recas  Suárez,  deJ 
Regimiento Infantería Milán n ú 
mero 32,  a d ispos ic ión  det  E x 
ce lent ís imo Sr. Genera! j e f e  S u 
per ior  de  las Fuerzas  Mili tares 
de  Marruec os .

Alférez habilitado
D. José Serret López, de la 

A grupación de Mehal-las, a la 
Milicia Nacional.

Alféreces provisionales
D. Manuel Anclada Moreno, 

del Regimiento Infantería San 
Marcial núm. 22, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. S.

D. Javier Martí Matarredonda, 
del Regimiento San Marcial nú
mero 22, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta 
núm. S.

D. Antonio de la Rocha No- 
gues, del Regimiento de Infante
ría Galicia núm. 19, al de Gero
na núm. 18.

D. Alfonso Migue! Cabero, 
de la Academia de Infantería, al 
Cuadro Eventual deí 5.° Cuerpo 
de Ejército.

D. José Pastor Espinosa, del 
Regimiento Infantería Toledo nú
mero 26, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilia 
núm, 2.

Burgos 12 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de 25 de 
mayo último (B. O. número 219), 
en el sentido de que el Capitán 
de Caballería D. jesús Pitarch 
Llopls, continúa en las Compa
ñías del Requeté de La Granja, 
y no en el destino que en la 
misma se le asignaba.

Burgos 12 de junio de 1937. 
“ El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
nasa destinado al 7.11 Cuerpo de 
Ejército el Comandante D. En
rique T o ro s  Chacón, del se
gundo Regimiento de Montaña.

Burgos 12 de junio d e '1937. 
= E ¡ General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejéicitos Na
cionales, pasa destinado a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército de! Centro, el 
Comandante de Artillería, en 
prácticas del servicio de Estado 
M ayor, D. Fernando Córdoba 
Samaniego, del Cuartel General 
del 7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 12 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. Inspector General de la 
Guardia Civil, pasan a servir los 
destinos que se señalan los Ofi
ciales de dicho Instituto que figu
ran en la slguiénte relación:

Capitán D. Baldomcro Cuesta 
González, de la Inspección G e
neral y afecto al 7.u Cuerpo de 
Ejército, a la referida Inspección 
General.

Idem D. Raimundo Vicente 
Pascua, de la Inspección Gene
ral y afecto a! 7.° Cuerpo de 
Ejército, a la Comandancia de 
Avila.

Burgos 12 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pasa destinado al Cuartel G e
neral de S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales el 
Oficial I r  del Cuerpo de Ofici
nas Militares D. Alfonso Fons 
Gil, del Centro de Movilización 
y Reserva núm. 9.

Burgos 12 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponibles
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Inspector de la 
Guardia Civil, pasa a la situa
ción de disponible, en el octavo 
Cuerpo de Ejército, e! Coman
dante de la Guardia civil, con

destino en la Comandancia de 
La Coruña, D. Eustaquio H ere
dero Pérez.

Burgos 11 de junio de.19117. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta de los Excelen

tísimos Sres. Generales que se 
expresan a continuación, y a ¡os 
fines del artículo 2." de la Orden 
de 23 de noviembre pasado 
(P*. O. número 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Capi 
tán a los Tenientes del Arma de 
Infantería que figuran en la s i
guiente relación, pertenecientes 
a los Cuerpos que se indican:

Propuesto por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 6.a 
Cuerpo de Ejército:

D. Arturo García Solía, de la 
Milicia Nacional, Burgos.

Propuestos por ei Excelentí
simo Sr. General Comandante 
Militar de Baleares:

Del Regimiento Infantería Pal
ma núm. 36:
D. Florentino Pradillo Sánchez.

Bernardo Coll Barrios.
Antonio Sancho Moli.
Sebastián Fieras Beltrán.
Vicente Tur Guasch.
Miguel Clavería Roig, reti

rado.
Dámaso Núfiez Roca, Id.
Antonio Torrandeli Llinás, Id.
Gaspar Llopls García, id.
Juan del Castillo Román, Id.
De la Sección de destinos de 

la Comandancia Militar:
D. Juan Villegas Fernández, re

tirado.
Burgos 12 de junio de 1937. 

“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del VI Cuerpo 
de Ejército y a los fines del nú
mero 0 del Decreto núm. 94 de 
la junta de Defensa Nacional, se 
habilita para ejercer el empleo 
de Teniente al Alférez de Caba
llería D. Aveüno García Ferrari, 
que manda la 2.a Compañía del 
o.° Batallón de la Milicia N a
cional de F. E. T . y de las 
J. O. N. S.

Burgos 12 de junio de 1937.
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— El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  del Vil Cuerpo 
de Ejército y a los fines del nú
mero 6 del Decreto núm. 04 de 
la Junta de Defensa Nacional, se 
habilita para ejercer el empleo 
de Teniente al Alférez de C a
ballería D. M ig u e l  Cuartero 
Manchego, de la 1.a Mia de la 
Mehal-la de Metala núm. 2.

Burgos 12 de junio de 1937 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excmo. Señor 
General Comandante Militar de 
Balearos, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien
tes de Artillería que se expresan 
a continuación:
D. Juan Palou de Comnsema 

Rlpoll.
Miguel Perelló Serra.
, unn Pujol Llnbrés.
Eduardo Prohlas Terriza.
Bun?os 12 do junio de 1937. 

— El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo Señor 
General Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército y a los fines del artículo 
2.° de la Orden de 23 de noviem
bre pasado (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente del Cuerpo 
de Tren, D. Feliciano Izquierdo 
Gallardo, destinado en el Tercio 
de Montejurra.

Burgos 12 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato, con la anti
güedad de 25 del posado mayo, 
a los Alféreces de Complemento 
de Artillería D. Luis Seulis Au- 
fruns, D. Leónides Díaz Gómez, 
y D. Miguel Gene Munich, 
del 14 Regimiento de Artillería 
Ligera.

Burgos 12 de junio de 1 9 3 7 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior Inmediato al Aliérez de 
Complemento de Artillería del 
11 Regimiento de Artillería Li
gera, D . Tomás María Roses y 
Mllans, por llevar sois meses c’n 
el frente.

Burgos 12 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yüste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Señor General Je fe  del 6.° Cuer
po de Ejército y a los fines del 
artículo 2.° de la Orden de 23 
de noviembre pasado (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes de Complemento del 
Arma de Infantería, D. Alberto 
Pereda. Bop y D. Jo sé  Torrecilla 
del Cerro, de la Milicia Nacional, 
Burgos.

Burgos 12 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Señalamiento de haber pasivo

Retirado por Orden de 1.° de 
mayo anterior (B. O. 194), el 
Teniente Coronel de Infantería 
D. Arturo Rodríguez Ortiz, dis
frutará en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 675 pesetas, 
equivalentes al 90 por 100 del 
sueldo de Comandante, una vez

que no ha disfrutado dos años 
en activo el sueldo de su empleo 
actual; más otras 50 pesetas co
mo pensionista de Cruz de San 
Hermenegildo, debiendo perci
bir ambas cantidades a partir de 
1.° del actual, por la Delegación 
do Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias), en cuyo 
punto fija su residencia.

Burgos 12 de junio de 1937, 
— El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 14 de
junio de l!M7, de acuerdo con 
las disposic iones oficiales:

divisas i’noi'pnnNTf.8 nu e x p o r t a 

c i o n e s

Francos..............................  39'25
l i b r a s ................................  42'OC
D ólares..............................  8*58
L ir a s ...................................  45*18
Francos suizos................  195*75
Relchsmarlc....................... 3*45
B elgas ................................. 144*70
F lo r in e s ............................  4*69
Escudos......................   38*10
Peso moneda le g a l . . . . .  2*55
Coronas checas   30*00
Coronas s u e c a s   2*17
Coronas n oru egas.. . . .  2*11
Coronas danesas  1*87

D IVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos..............................  49*10
L ib r a s ................................. 52*50
D ó la re s .............................  10*72
Francos suizos................. 244*70
B e lg a s ................................  180*85
Florines.............................. 5*85
Escudos—  - ...............  47*65
Peso moneda l e g a l—  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

1896

Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina ei Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato con antigüedad, de pri
mero de mayo del año actual, a 
los Alféreces de Artillería don 
José Ignacio Merello y Alvarez y 
D. Francisco Javier de Terry y

del Cubillo, del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 3.

Burgos 12 de junio de 1937. 
— El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.


